
Proceso No. 2019-148

JUZGADO QUINCE CEgO, DEL CIRCUITO
Bogotá D. C.,0 1SE.P A*-* de dos mil veintiuno.

1.- Previamente a resolver indiquese con claridad y precisión en que consiste la
reforyna de la demanda presentada inicialniente. &pretende cambiar la demanda
al tráyniteprevisto en el art. 467 del C. G. del r., deberá allegarse Los documentos
señalados en el numeral 1 del citado artículo

N0T1F1QUESE

El Juez,

¡Bogotá, D. C. La anterior
{providencia se notifica^pof
¡anotación í/i^EstadftjJ¡[o.

y O2SEP
El Secretario,

KANC!LUCIA MOBSNO

r^

GRBERTO RETES DELGADO
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